
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 22 de noviembre de 2023. 

 
A despacho de la señora Juez, informando que el término de emplazamiento del demandado Didier Leonardo Godoy 

Triana se realizó en debida forma en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

De igual manera, se informa que el término para comparecer venció sin que el demandado se hiciera presente en el 

proceso. 

 

Sírvase proveer; 

 
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La Dorada, Caldas, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. No. 17380 31 12 001 2022 0025400 

 
NOMBRA CURADOR AD-LITEM  

 

Vista la constancia secretaria y toda vez que en el archivo 18 del expediente electrónico 

se realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados, venciendo los 15 días 

hábiles sin que la parte citada compareciera al proceso con el fin de recibir notificación 

personal del mismo. 

 

Así las cosas, el emplazamiento se surtió en debida forma, y por lo tanto se procede al 

nombramiento del Curador Ad-litem para del demandado Didier Leonardo Godoy Triana, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 48 numeral 7º del C.G.P., y para el efecto 

se nombrará al Dr. Gabriel Enrique Zapata Zapata a quien por secretaría se le notificará 

en forma personal la designación del mencionado cargo. 

 

DECISIÓN 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: Nombrar al Dr. Gabriel Enrique Zapata Zapata como Curador Ad-litem del 

demandado Jairo Alberto Melo García de conformidad a lo establecido por el artículo 48 

numeral 7º del C.G.P.   

 
SEGUNDO: Por secretaría notifíquese en forma personal la designación del mencionado 

cargo. 



Ejecutivo con Garantía Real  
17380 31 12 001 2022 00254 00 

Victor Manuel Florido Herrera y otro Vs. Didier Leonardo Godoy Triana y otros  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 
CAAC 
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